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2. los demé.s:

eal volquetes automóviles llAmados .dumpers- '" ... ;...oo '" ••• 50

CAPITULO 90
90.07 Aparatos fotogrl!.flcos, etc.:

B. Aparatos y dispositivos, Incluidos las lAmparas y tubos, para la producción de luz
relAmpago en fotografia,

l. Umparas, tubos, cubos-flash y articulas similares de encendido eléc:trteo.

CAPITULO 92

CAPITULO 9ll
D2.12.B .n.al

Se corrige el texto de la suhpartlda que se Indica:
discos fonogrl!.flcos:

9ll.03.A.I
Se corrige el texto de la subpartlda que se indica,
plumas estllogrAficas; bollgrafos, rotuladores y similares, con mecanismo,'
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Excmos. e limos. Sres. oo.

BOYER SALVAD:Jil

nustrlslma eetlora:

ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que se
modifican determinados aspectos de la Orden de
22 de junio de 1982 por la que se regulaba el cálcu
la de 1GB compensaciones de la. Oficina de Compen
saciones de la Energta El~ctrico (OFICOI o las
Empresas con explotaciones extrapeninsulares.

SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA,r

que efectúe el correspondIente apunte contable, que refla;. la
paralela n>ducclón en el saldo de 1& cuenta representativa del
déficit consolidado del Tesoro, compensando con Incremanto
por igual Importe en la cuenta de crédito Ley 311983.

O. Mensualmente, Ya Dirección General del Tesoro y Polllica
Financiera practicará las operaciones a que se refieren lo. pá
rrafos segundo y tercero del 'número S, en relación con las
operaciones de cancelación de antlclpo efectuadas en el parlado
mensual Inmediatamente anterior.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. D.
Madrid, 211 de diclembre de 1983.
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La Orden ministerial de 22 de lunlo de 1982, dictada en des
arrollo de lo dispuesto a este efecto en. el Real Dec:-eto 2194/
1979, de 3 de agosto. reguló el cálculo de las com pensaciones a
las Empresas con explotaciones extrapeninsulares, y en su pun
to segundo se establecla que la compensación a la producción
de energia eléctrica por la .Empresa Nacional de Electricidad,
Sociedad Anónima- IENDESAJ, en Ceuta y Meiilla. seria co
rregida en la diferencia entre los ing:-esos obtenidos por venta
de energía a los distribuidores y el coste medio peninsular con
siderado. Después de las aJUmas revisiones de tarifas. est.a
corrección no tiene razón de ser y resulta contrap:-oducente
para los fines que Se perseguían, por lo que procede la deroga
ción de dlch0 apartado.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de les atribucio
nes conforldas por el a~tlculo 14 del Real Decreto 2194/1979, de
.3 de agosto, ha tenido a. bien disponer:

Queda derogado, a partir del 31 de dIciembre de 198~. el
punto segundo de la Orden ministerial de 22 de junio de 1982.

Lo que comunico B. V. l. pdra su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.

ORDEN de 88 de diciembre de111t13 por la que le
modifica parcialnumle el contenido de la Orden
mlniBterial de 21 de julio de 1983 dict.uio en "{'llco
clón de lo dispueBto en lo Ley 3/1983, de 29 de junio.

Excelentislmos e 'nu"trlslmos eetlores,

La Ley 3/1983, de 211 de lunlo, aprobó diversos créditos desti
nados a satisfacer determinadas necesidades respecto Je las
que se habían puesto de manifiesto insuficiencias de crMi to
presupuestario, o bien para cuya cobertura se habían arbi~rado

mecanismos de anticipo del Tesoro o del Banco de Espatla.
Para elecuclón de lo dispuesto en la mencionada Ley, se

dictó Orden ministerial de 21 de julio de 19l13, estebleciendo las
normas que hiciesen operativo lo dispuesto en el texto ¡"l'al
citado, Incluyendo el mecanismo de finanr-Iaclón por pa rte
del Banco de Espatla mediante creación de una cuenta espe-
cial de crédito. - •

La realidad ha venido a mostrar la Inadecuación de los pro
cedimientos establecidos a las exigencias de la financiacióa del
sector público estatal, por lo que este Ministerio tiene a bien
d1spon....'

1. La cuenta de crédito abierta en el Banco de Espatla para
financiar los pagos derivados de la ejecución de la Ley 3/19ll3
habrA de reflelar el crédito realmente dispuesto, por !'lagos
efectivamente realizados con cargo a lOS créditos aprobados
por la citada Ley.

2. En consecuencia, se modifica. el contenido del pé.rrllfo al
del apartado 3.2 de la Orden ministerial de 21 de lulio de 1t83;
a este fin, la Dirección General del Tesoro y Polltica Finaoclera
expedirá pago a favor del Banco de Espatla, por Importe de
485.458.841.000 pesetas, aplicado a operaciones del Tesoro, a<ree
dores, .crédito del Banco de Espatla, Ley 3/1983-, para cance
lación provisional del saldo total de la cuenta de crédito
Ley 3/19ll3.

3. Simultáneamente, el citado Centro directivo expedirá in
greso a favor del Tesoro público, a realizar por el Ban"" de
Espatla, con cargo a la cuenta de crédito Ley 3119l13, con la
misma aplicación contable, por Importe de 119.440000.000 pese
tas. a que ascienden los pagos efectivamente rea.lizados hasta
fin de mes de noviembre. con cargo a créditos aprobados por

.la Ley 3/1983, con salida material de fondos. .

4. Mensualmente. 1& Dirección General del Tesoro y PallUca
Financiera efectuará operación análoga a la que estable"" el
apartado 3, por el Importe de los pagos efectivamente realizados
en el periodo mensual inmediatamente anterior, con cargo a
créditos .aprobados por la Ley 311983.

5. Se .modifica el contenido del párrafo bl del 'apartado 3.2
de la Orden ministerial de 21 de julio de 1983. para lo q'Je la
Dirección General del ·Tesoro y Palillca Financiera deberá prac
ticar operación contable Inversa a la indicada en tal pre""pto.

Simultáneamente, por el Importe de las operaciones de can
celación de anticipos practicadas mediante compensación oon

. cargo a créditos aprobados por la Ley 311983, hasta fin de no
viembre de 1983, el citado Centro practicará Ingreso en forma
lización en operacienes del Tesoro, acreedores, .crédito del
Banco de Esp~ña, Ley 3/1983-, que se compensará con pa"",
en el concepto de acreedores ..Banco de España, créditó espe
cial al Tesoro_.

. Al mismo tiempo, la Dirección General del Tesoro y poatica
Financiera comunicará esta operación al Banco de España p&.ra


